
0 g 55 -2Sl 1-ED

L ima,  ?A * [T2011
Vistos; el  Expediente N'7004g-20'10, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ResoluciÓn Directoral  Regional N" 14gO-20i0-DRELM, la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana declaró infundado el Recurso de Aoelación
interpuesto por doña Mariela Eugenia Valdez Mamani contra la Resolución Directoral Ñ" g¿zo-
UGEL05-SJUEA, que resuelve cesar definitivamente a la recurrente por haber inasistido
injustificadamente a su centro de labores;

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, doña Mariela Eugenia Valdez Mamani
interpone Recurso de Revisión contra la Resolución Directoral Regional N; l¿go-zotg-DRELM
por considerar que no se encuentra arreglada a Ley;

Que, el numeral 207.2) del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo
General - Ley N' 27444 establece que el iérmino para la ínterposición de los recursos es de
quince (15) días perentor ios;

Que, de la revisión de la Constancia N" 403-201O-UGEL O5-EQ.TDyA, obrante a fojas
03 del expediente, se ha podido verificar que el Especialista del Equipo de Trámite
Documentario, A'ctas y Certificadcs de la Unidad de Gestión Educativa Locai N. 05 ha dejaclo
consiancia que cioña Mariela Eugenia Valdez Mamani recibtó personalmente un ejemplar de la
Resolución Directorat Regionat N'  1490-2010-DRELM, con fecha 12 de junio de 20i 0;  

'

Que, asimismo, según se ver i f ica delFormular io Único de Trámite N'20213, el  Recurso
!9 Rwisión interpuesto por la recurrente contra la Resolución Directoral Regional N" 14g0-
2010-DRELM fue presentado en la of ic ina de Trámite Documentar io yArchivide la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropol i tana con fecha 1g de jul io oe 2oto;

Que, teniendo en consideración que el Recurso de Revisión interpuesto por doña
Mariela Eugenia Valdez Mamani se presentó fuera del plazo previsto por el numeral 207.2) del
artículo Z!! ae la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444, éste devrene
en inadmisible,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por Ia Ley No
26510' el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las facujtades
delegadas en la Resolución Minister ial  No 0449-2011_ED:

SE RESUELVE:

Artículo Único'-  Declarar INADMISIBLE el  Recurso de Revisión inierpuesto por doña
MARIELA EUGENIA VALDEZ MAMANI contra la Resolución Directoral  Regional N'  1490-
2010-DRELM, por los fundamentos expuestos en la parte considerat iva de la presente
Resolución.

Regístrese y comuníquese.

LU LEON CHEMPEN
Secretaria General. .
l rsteno de Educaclon


